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Descripción
El Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, a través de Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito

(Conaset), reformó en el 2013 el sistema de otorgamiento de licencias de conducir, implementado un nuevo

examen práctico para clase B, y un nuevo y más exigente examen teórico para conductores clase A, B y

C.

Obtenga más información.

Como parte del plan de emergencia provocado por el Coronavirus, se extiende la vigencia de la licencia
de conducir por un año para todos aquellos documentos que vencieron o vencerán en 2020. Revise

más información.

Si va a rendir el examen para obtener su licencia clase B, lea el libro del nuevo conductor, que contempla

los alcances de la Ley Emilia. Si optará a la licencia clase A, acceda a la versión para el conductor

profesional.

Quienes se encuentren en el Registro de Pasajeros Infractores (RPI) no podrán obtener una licencia de
conducir.

fichas/24065-licencia-de-conducir-no-profesional-clase-b
http://mejoresconductores.conaset.cl/
coronavirus
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1143998
https://conaset.cl/wp-content/uploads/2019/09/LNC-AUTOMOVILISTAS_actualizaci%C3%B3n-22-07-2019.pdf
fichas/37003-ley-emilia
https://conaset.cl/wp-content/uploads/2019/12/LIBRO-DEL-NUEVO-CONDUCTOR-PROFESIONAL-F17-12-2019_opt.pdf
https://conaset.cl/wp-content/uploads/2019/12/LIBRO-DEL-NUEVO-CONDUCTOR-PROFESIONAL-F17-12-2019_opt.pdf
fichas/62468-registro-de-pasajeros-infractores-rpi

